
       

 

Oficio No. 10750/2024 

Secretaría Ejecutiva 

Guadalajara, Jalisco; 08 de julio de 2024 

 

 

Lic. Giancarlo Giordano Garibay  

Titular de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del 

Instituto Nacional Electoral 

Presente 

 

Aunado a un cordial saludo, con fundamento en el artículo 13 de la Ley General de Partidos 

Políticos; 37 del Reglamento de Elecciones; 143 párrafo 2, fracciones I y XXXVII del Código 

Electoral del Estado de Jalisco; y 11, párrafo 2, fracciones VI y XXV del Reglamento Interior 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; en virtud de que en 

enero del 2025 este Instituto Electoral dará inicio al proceso de constitución de partidos 

políticos locales, me permito realizar la siguiente consulta: 

 

Para llevar a cabo el proceso descrito en el párrafo que antecede, ¿se pondrá a disposición 

de los organismos públicos locales la aplicación móvil del “Sistema de captación de datos 

para procesos de participación ciudadana y actores políticos”, desarrollada por el Instituto 

Nacional Electoral, para que las organizaciones ciudadanas que buscan constituirse como 

partidos políticos locales durante el próximo año recaben las afiliaciones de la ciudadanía 

del resto de la entidad y que estas puedan ser compulsadas y verificadas de forma rápida y 

segura? 

 

Para el seguimiento de la presente consulta, por favor comunicarse con la Mtra. Miriam 

Guadalupe Gutierrez Mora, Directora Ejecutiva de Prerrogativas de este organismo al correo 

miriam.gutierrez@iepcjalisco.mx o al teléfono: 33-1043-0690.  

 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterar la más amplia voluntad de 

colaboración institucional. 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

Mtro. Christian Flores Garza 

El Secretario Ejecutivo 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el acuerdo del 

Consejo General identificado con la clave alfanumérica IEPC-ACG-063/2023”     

mailto:miriam.gutierrez@iepcjalisco.mx
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Firma de elaboración de documento:     María Fernanda Beas Barroso   

Técnica de Prerrogativas     

Firma como responsable de la revisión de la información:     Martha Cecilia González Carrillo     

Directora de Prerrogativas     

Firma como responsable de la validación de la información:     Miriam Guadalupe Gutiérrez Mora     

Directora Ejecutiva de Prerrogativas     

Firma como responsable de la Secretaría Ejecutiva:     Héctor Alexis Ibarra López   

Coordinador de Secretaría Ejecutiva    

 

C.c.p. 

Mtra. Paula Ramírez Höhne, consejera presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. Para su conocimiento.  

Mtra. Miriam Guadalupe Gutiérrez Mora, directora ejecutiva de Prerrogativas del IEPC Jalisco. Mismo fin. 

Lic. Martha Cecilia González Carrillo, directora de Prerrogativas del IEPC Jalisco. Mismo fin. 
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Ciudad de México, a 15 de julio de 2024 
 

LIC. GIANCARLO GIORDANO GARIBAY  
Titular de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales 
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en el artículo 55, párrafo 1, inciso o) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE); me refiero al oficio 10750/2024 de fecha ocho de julio del 
presente, signado por el Mtro. Christian Flores Garza, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante el cual refiere: 

 
“(...) en virtud de que en enero del 2025 este Instituto Electoral dará inicio al proceso de constitución de 
partidos políticos locales, me permito realizar la siguiente consulta: 
 
Para llevar a cabo el proceso descrito en el párrafo que antecede, ¿se pondrá a disposición de los 
organismos públicos locales la aplicación móvil del ´Sistema de captación de datos para procesos de 
participación ciudadana y actores políticos´, desarrollada por el Instituto Nacional Electoral, para que las 
organizaciones ciudadanas que buscan constituirse como partidos políticos locales durante el próximo 
año recaben las afiliaciones de la ciudadanía del resto de la entidad y que estas puedan ser 
compulsadas y verificadas de forma rápida y segura?  
(…)” 

 
Al respecto, le comunico que mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, identificado con la clave INE/CG1420/2021, aprobado el veintiocho de julio del año dos 
mil veintiuno, se emitieron los Lineamientos para la verificación del número mínimo de personas 
afiliadas a las organizaciones de la ciudadanía interesadas en constituirse como Partido Político 
Local, (Lineamientos) en los que se planteó el uso de la aplicación móvil, a fin de que las 
organizaciones, inmersas en dicho proceso, recaben sus afiliaciones en el resto de la entidad por 
ese medio. 
 
Por lo anterior, desde el proceso de registro de Partidos Políticos Locales 2022-2023, se ha 
utilizado la aplicación móvil. Por lo tanto, en el Proceso de Registro de Partidos Políticos Locales 
2025-2026 en Jalisco, sí se utilizará la aplicación móvil para tales fines. Cabe destacar que, para 
el caso específico de Jalisco, lo relativo a recabar afiliaciones en papel, es decir, conforme al 
régimen de excepción, no es aplicable, toda vez que dicha entidad no cuenta con municipios con 
índice muy alto de marginación con base en la información del Consejo Nacional de Población 
(2020). 
 
Finalmente, no omito señalar que en relación con el Proceso de Registro de Partidos Políticos 
Locales 2025-2026, personal de esta Dirección llevará a cabo sesiones de asesoría con los 
Organismos Públicos Locales ubicados en ese supuesto, en el último trimestre del año en curso, 
a fin de que exista claridad y certeza, sobre el uso del Sistema de Registro de Partidos Políticos 
Locales (SIRPPL), la aplicación móvil y todo lo inherente a dicho proceso; esas asesorías serán 
agendadas previamente, para tener una logística adecuada. 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 

YESSICA ALARCÓN GÓNGORA 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

 
C.c.p. Lic. Guadalupe Taddei Zavala. Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. Para su conocimiento. 

Uuc-kib Espadas Ancona, Mtro. Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Carla Astrid Humphrey Jordan y Mtra. 

Dania Paola Ravel Cuevas. Integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral. Mismo fin. 

Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda. Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. Mismo fin. 

 
En atención al Id. 19257189 
 

 
Aprobó Lic. Claudia Urbina Esparza 

Revisó Mtra. Edith Teresita Medina Hernández 

Elaboró Lic. Claudia Sánchez Pérez 
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